
  

SABIJER'S COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: SABIJER'S COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTIA: indeterminada 

Di: q copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete de diciembre del dos mil seis; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece el señor Iván Ricardo 

Rusinque Salazar, en su calidad de Gerente General de la Compañía SABIJER*S COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme lo acredita con el nombramiento que se adjunta como habilitante.- 

Comparece también, el señor Jorge Eliécer Rucinque Salazar, para los efectos que constan a 

- continuación. Los comparecientes son de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de 

estado civil casado y divorciado, en su orden, de ocupación empresarios privados, domiciliados 

en la ciudad de Quito, el primero y en la ciudad de Bogotá Colombia, en tránsito en esta ciudad 

de Quito, el siguiente; legalmente capaces y actúan por los derechos que representa, el 

primero y por sus propios y personales derechos el siguiente; a quien de conocer doy fe y me 

piden libre y voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente minuta.- "SEÑOR NOTARIO:- 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Rectificación de la 

Escritura de Constitución de la Compañía SABIJER'S COMPAÑÍA LIMITADA., de conformidad 

 



con las estipulaciones que a continuación se detallan:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor Iván Ricardo Rusinque 

Salazar, en su calidad de Gerente General de la Compañía SABIJER'S COMPAÑÍA LIMITADA, 

conforme lo acredita con el nombramiento que se adjunta como habilitante.- Comparece 

también, el señor Jorge Eliécer Rucinque Salazar, para los efectos que constan a continuación. 

El SEÑOR lván Ricardo Rusinque Salazar, a nombre y en representación de SABIJER'S 

COMPAÑÍA LIMITADA y en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, declara la voluntad de rectificar la Escritura 

de Constitución de la Compañía de conformidad con los términos que constan a continuación.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

del cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán, con fecha dieciocho de junio de mil novecientos 

noventa y siete, se constituyó la Compañía SAB!JER'S COMPAÑÍA LIMITADA., escritura 

pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil el primero de agosto del mismo año.- B) 

Por error, consta en dicha escritura pública que el señor JORGE ELIÉCER RUCINQUE 

SALAZAR es de estado civil casado; sin embargo de lo cual, a la fecha de s:.scripción de dicha 

escritura el mencionado señor RUCINQUE SALAZAR era de estado civil divorciado, conforme 

se demuestra con los documentos que se agregan como parte integrante de la presente 

escritura pública, lo cual se procede a corregir.- C) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía, resolvió rectificar el error antes indicado en la escritura de 

Constitución de la Compañía.- TERCERA.- DECLARACIONES.- El señor Iván Ricardo Rusinque 

Salazar, que comparece en su calidad de Gerente General de SABIER'S COMPAÑÍA 

LIMITADA, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía, referidas anteriormente y por los derechos que 

representa, declara: que se rectifica la escritura de constitución de la Compañía referida en el 

literal A) de la Ciáusula Ssgunda precedente en cuanto al estado civil del señor JORGE 

ELIECER RUCINQUE SALAZAR, que según se demuestra con los documentos que se 

 



  

antes indicado.- CUARTA. - AUTORIZACION.- Se concede autorización a los señores doctores 

José Meythaler y Catalina Vásconez Bassante, para que gestionen, conjunta o individualmente, 

ante las autoridades respectivas la aprobación e inscripción de la presente escritura pública.- 

Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo.- firmado) Doctora Catalina 

Vásconez Bassante, Abogada - Inscripción número cuarenta y cuatro veintinueve del Colegio 

de Abogados de Quito.-" HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Los comparecientes me presentaron su documento de 

identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, leída que tes 

fue a los señores comparecientes esta escritura por mí en Notario integramente aquellos se 

afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy te.- 

F) SR. ¡VAN RUSINQUE S, 

GERENTE GENERAL 

  

SABIJER'S CÍA. LTDA. 

   
TOLGUIN    

vO DEL NTON



Y SABIJERS 
% Quito, 9 de Agosto de 2006 

  

Señor 
¡VAN RICARDO RUSINQUE SALAZAR 

Presente 

De mi consideración: 

   
   

Tengo el agrado de hacerle conocer que la junta general e 
de la empresa SABIJER'S CIA. LTDA. , en sesión realizada 9 de agosto del 
año 2006, tuvo el acierto de nombrarle Gerente General de la compañía para un 

periodo estatutario de 3 años. 

Como Gerente General, tendrá la representación Legal de la empresa, en forma 
judicial y extrajudicial. | 

"Las atribuciones y deberes del Gerente General se describen. en la escritura 
publica de la Constitución de.la Compañía SABIJER'S CIA. LTDA., otorgada el 
18 de junio de 1997 en la Notaria Quinta del Cantón Quito, por el Dr. Humberto 
Navas, inscrita en el Registro.Mercantil el 1 de Agosto de 1997 y aprobada por la 
resolución No. 97.1.1.1.1616 de la Superintendencia de Compañías. 

- 

Seres embramiento anterior de Gerente General. 

      
  

se sacro 26023 INMI AIMAR AA 

5 nerenrorto: 32762 INAMAM - DAIMNA | 
TIPO_REGÍSTRO; NOMBRAMIENTO .. | 

TIPO TRAMITE: GERENTE GENERAL * 

     
    

    
   

Acepto el cargo de gerente general y ofrezco desempeñarlo.de acuerdo:arla le 

compañías y a las disposicibnes estatutarias de la empresa. Quito; agosto. 
2006. presa. Quo; agos: 

Av. Manuel Cordova Galarza Ñ-75, 100 metros antes del peaje de ta Mitad del Mundo-: 
Telfs.: (593-2) 249-3630 249-2230 249-6399 249-1041 e Quito - Ecuador + E-mail: sabijersGandinanet.net : 

  

  

Y
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

SABIJER'S CIA. LTDA. 

En Quito, a los 7 días del mes de Diciembre del dos mil seis, a las 10:00 horas, 
en el local ubicado en la Avenida Manuel Córdoba Galarza N-75, los socios de la 
Compañía SABIJER'S CIA. LTDA, deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, y asimismo, por unanimidad, deciden 

tratar como orden del día el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la necesidad de celebrar una escritura 
pública rectificatoria de la escritura pública de constitución de la Compañía. 

Los socios presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus 
participaciones sociales pagadas, son los siguientes: 

socio NO. DE VOTOS 

Jorge Eliecer Rucinque Salazar 2.200 

Ivan Ricardo Rusinque Salazar 1.100 

Danilo Rusinque Salazar 1.100 

TOTAL 4.400 

Preside la reunión el señor Danilo Rusinque Salazar, Presidente de la Compañía 
y actúa en la Secretaría el señor Ivan Ricardo Rusinque Salazar Gerente General 
de la Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente declara 
instalada la presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden 
del día. 

Conocido y discutido el único punto del Orden del Día, la Junta General resuelve 
por unanimidad, autorizar al Gerente General de la Compañía, señor Iván 

Rusinque Salazar, para que a nombre de la misma, suscriba la Escritura Pública 
Rectificatoria de la Escritura de Constitución de la Compañía, en la cual se incluya 
que el estado civil del señor JORGE ELIECER RUCINQUE SALAZAR a la fecha 
de suscripción de la misma, esto es, al 18 de junio de 1997, era de divorciado. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. 
Hecha, se reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. 
Termina la reunión a las 12H00. 

 



En constancia de todo lo actuado, firman la presente a ta el señor Preside 
la Junta, los socios y el señor secretario que certifica. : 

    
   

   

/ 

Ivan 

Gerente General- Soc 

CA a 

    
e Salazar 

Paola Rusinque Castro 
Socia 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA BOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

PUITO- ECUADOR 
, ) 

Fi O ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA, COPIA CERTIFICADA dar 
EE ú 

DE ESCRITURA PUBLICA DE RECTIFICATORÍA DE CONSTITUCION DE LA CIA, 

SABÍJER'S CIA.LTDA. OTORGADO POR: HAN RICARDO RUSINQUE SALAZAR Y OTRO. 

HIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN QUITO, Á VEINTITRES: DE ENERO DEL DOS Mil 

  RA—-
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

     

      

NOTARIA 
QUINTA 

4 

ZON: Mediante la presente Escritura Pública se RECTIFICA 
2 

> la escritura de Constitución de la Compañía  SABIJER'S 

4 COMPAÑIA LIMITADA, celebrada ante el Notario Quinto del 

5 cantón Quito, Dr. Edgar Terán Granda el 18 de junio de 

6 1997, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

7 y de cuyo particular tomé nota al margen de la 

8 respectiva matriz.- Quito, a veinte y ocho de febrero 

9 del año dos mil siete.-— 

10 Notaría 5ta 

11 

12 

1 ATTE REA e 
14 AAA A .. 

r, Humberto Navas Dávila Luis Humberto Navas D. 
15 Y NOTARIO QHINTO Quo - Ecuador 

Y QUITO 

16 / 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Á 27 a 

28 

 



DOCTOR J3PHE ANDRES ACOSTA HOLGUEN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DELCANTON 
QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECRA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE SABIJER'S CIA.LTDA. OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 

07 DE Di DICIEMBRE DEL 2006, SE APRUEBA LA ESCRITORA PUBEICA 

RECTIFICAT ORÍA DE LA CONSTITUCION DE SABIJER'S CIALTDA, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN Mo.07TQ.Í147%, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE FECHA 03 DE ABRÍL DEL 2007. QUIT E O, DEÉ 

2007. 
      

     

    
DOCTOR JAIMP 
NOTFARÍO VIGE 

ORES ACOSTA HOLGUIN 
$ OCTAVO DEL CANTON 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

      

  

      

  

NOTARIA 
QUINTA 

1 
> ZON: Mediante Resolución No.07.40.1J.1474 dictada por el 

3 Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico de la 

4 Superintendencia de Compañías, el 3 de abril del 2007: 

5 se resuelve aprobar la escritura pública Rectificatoria 

6 de la constitución de la compañía SABIJER”"S CIA. LTDA. 

7 en lo que corresponde al verdadero estado civil del 

8 señor Jorge Eliécer Rucinque Salazar, de cuyo particular 

9 tomé nota al margen de la escritura pública de 

10 Constitución de la indicada Compañía, celebrada ante el 

11 Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Edgar Patricio 

12 Terán Granda, el 18 de Junio de 1997, cuyo archivo se 

13 encuentra actualmente a mí cargo.- Quito, a veinte de 

14 abril del año dos mil siete.- 

15 Notaría 5ta 

16 

17 

18 ÍA, A 
Cy 7 A. 

a Dr Humbena, e To Lis Mis bo Nazas D. 
20 QUITO Quito - Ecuador 

21 
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23 e 

24 ¿ 
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27 
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REGISTRÓ MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1882 del Registro 
Mercantil de uno de agosto de mil novecientos noventa y siete, a fs 2993, Tomo 128.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública RECTIFICATORIA 
de la Escritura de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SABIJER 'S CIA. LTDA.”, en lo que 
corresponde al verdadero estado civil del SR. JORGE ELIECER RUCINQUE SALAZAR, 
otorgada ante el Notario VIGÉSIMO OCTAyo del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

  

ARTICULO SEGUNDO dé. Aa Regoludión i múme 
ESPECIALISTA JURÍDICO de 08 de abril del 2. 007 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 07.04. 1474 

ROMAN BARROS FARFAN 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada el 18 de junio del 1997, ante el Notario Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, se aprobó la constitución de la compañía SABIJER”S CIA. 
LTDA., mediante resolución No. 97.1.1.1.1616 del 8 de julio de 1997, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito bajo el número 1882, tomo 
128 el 1 de agosto de 1997; 

QUE en la escritura precitada, en la cláusula de los comparecientes, el señor Jorge Eliécer 
Rucinque Salazar consta como casado, cuando en realidad su estado civil a la fecha del 

otorgamiento de dicha escritura era divorciado; 

QUE el 7 de diciembre del 2006, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito la escritura pública Rectificatoria, mediante la cual el representante 
legal de la compañía, debidamente autorizado por la junta general de socios, resuelve rectificar 
el estado civil del señor Jorge Eliécer Rucinque Salazar; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.06361 del 28 de 
septiembre del 2006; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la escritura pública Rectificatoria de la constitución de 
la compañía SABIJER”S CIA. LTDA. en lo que corresponde al verdadero estado civil del señor 
Jorge Eliécer Rucinque Salazar. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) que el Notario Vigésimo Octavo y Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
Rectificatoria que se aprueba y de la de Constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; b) que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de 
la escritura Rectificatoria y de esta Resolución al margen de la inscripción de la escritura de 
constitución; y, c) que dichos funcionarios sienten en las copias la razón de esta anotación. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

A COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 0 3 “9H 2007 

DR. ROM OS FARFAN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANAS 
Trámite No. 8058 Es fiel copia de los document: 

que reposan en los Archivos « 

Quo LL Ad)" mesas 
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REGISTRO MERCASTIL 
DEL CANTOMN OLTTO 

LADO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1882 del Registro 
Mercantil de uno de agosto de mil novecientos noventa y siete, a fs 2993, Tomo 128.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución número 

No.- 07.Q.13.1474 del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 03 de abril del 2.007.- Quito, a 
veinte y siete de abril del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 
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